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PROV-01126-2022
San José, 4 de Marzo del 2022

MAP.
Luis Diego Ulate
Jefatura
Subdirección de Cultura y Talento

Referencia: Notificación de orden de compra - Contrato Directo N°A22001M 
(2021CD-A22001M-UC) “Servicio de capacitación abierta: Programa de Certificación 
SCRUM para Auditores”.

Estimado Máster en Administración de Proyectos: 

 Para información y conocimiento de ese Despacho les indicamos que se generó la 
orden de compra que se detalla a continuación:

En virtud de lo expuesto, hacemos de su conocimiento que se notificó mediante correo 
outlook, a efecto que esa Dependencia como Unidad Usuaria y encargada de velar por 
la correcta ejecución del contrato, coordine con la empresa lo pertinente. 

No omitimos recordarles la obligación que tiene cada Unidad Usuaria (del bien o 
servicio), de velar por la correcta ejecución de lo pactado en el contrato, además de 
acreditar debidamente el cumplimiento de los Contratistas con el pago de las pólizas 
de responsabilidad civil y fidelidad para los casos en que se requirieron, el pago de las 
cuotas obrero patronales de la C.C.S.S., y la presentación correspondiente de la 
certificación de la póliza de Riesgos del Trabajo para cada uno de los proveedores. En 
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caso de presentarse algún incumplimiento, deberá considerar formular la solicitud 
respectiva a esta Proveeduría, a efecto de que se inicie el procedimiento tendiente a la 
resolución del contrato.

Finalmente no se omite indicar que de conformidad con lo dispuesto en oficio 
PROV-00021-2022 del 05 de febrero 2022, una vez recibido el bien o servicio a 
satisfacción, deberán efectuar la valoración de desempeño del respectivo contratista, 
según el procedimiento comunicado.

Quedamos a su disposición para cualquier consulta adicional.

Atentamente, Visto Bueno
Departamento de Proveeduría Departamento de Proveeduría
Berny Vargas/INS Alexander Alvarado/INS

Enviado: 04/03/2022 15:27:46

cc:  Carmen Lidia González/INS, Ivannia Morales/INS, Katherine Phillips/INS, Diana 
Molina/INS, Expediente Control y Gestion Proveeduria, Roland Alexander Medrano/INS, 
Yamileth Herrera/INS, Katterin Amaya/INS, karla Viviana León/INS


